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VOTO PARTICULAR1 QUE EMITE EL MAGISTRADO MAESTRO 

RAYMUNDO WILFRIDO LÓPEZ VÁSQUEZ, CON MOTIVO DE LA 

SENTENCIA DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 

APROBADA POR EL PLENO DE ESTE TRIBUNAL EN EL 

EXPEDIENTE JDC/16/2022. 

No comparto el sentido de la sentencia que nos ocupa, toda vez que, 

a mi estima, resultaba fundado el agravio de la parte actora. Lo 

anterior, en atención a lo siguiente. 

1. Contexto. 

El cuatro de agosto de dos mil diecinueve se llevó a cabo la asamblea 

electiva en la que se eligieron a las y los integrantes del Ayuntamiento 

de San Miguel Huautla, periodo 2020-2022, quienes el uno de enero 

siguiente rindieron protesta a sus cargos. 

En asamblea del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el 

Presidente, el Síndico, el Regidor de Hacienda y el Regidor de Obras; 

renunciaron a sus cargos y, en ese mismo acto, la Asamblea General 

Comunitaria aceptó las renuncias y al estar presentes, sus respectivos 

suplentes fueron designados en su sustitución. 

Al día siguiente, el Ayuntamiento se instaló formalmente con sus 

nuevos integrantes. 

El nueve de noviembre de ese año, el Secretario Municipal remitió al 

Congreso la documentación relativa a las renuncias de los citados 

Concejales, a fin de que emitiera el Decreto correspondiente. 

Con fecha catorce de diciembre pasado; la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación concedió la suspensión solicitada por el Municipio 

(presentada por el Síndico que había renunciado), con el objeto de 

que el Congreso del estado no ejecutara determinación alguna 

relativa a la suspensión o revocación del cargo de los integrantes 

del Ayuntamiento. 

 
1 Voto que se emite con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 párrafo 2 inciso c) de la Ley del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, así como 
31 fracción VIII de la Ley Orgánica de este órgano jurisdiccional. 
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El veinte de ese mes, el Regidor de Hacienda compareció a la citación 

efectuada por el Congreso del estado, donde ratificó la renuncia al 

cargo. 

De igual forma, el cinco de enero de este año, el Síndico y el Regidor 

de Obras se apersonaron ante el Congreso del estado a fin de ratificar 

sus renuncias. 

El veinte siguiente, los actuales Presidente, Sindico, Regidora de 

Hacienda y el Regidor de Obras, así como la Regidora de Educación 

y la Regidora de Salud (quienes no renunciaron a sus cargos); 

presentaron el presente medio impugnativo. 

Lo anterior, con el objeto de controvertir de la Comisión de 

Gobernación y Asuntos Agrarios, la dilación de emitir el Decreto 

correspondiente a las renuncias que le fueron presentadas. 

Ello, toda vez que, manifestaron, si bien ya tomaron posesión del 

cargo desde el veintidós de octubre de dos mil veintiuno, y por 

derecho lo ejercen, ante la falta del Decreto atinente, la Secretaría 

General de Gobierno del estado se ha negado a acreditarlos; lo que 

les impide realizar diversos trámites relacionados con la 

administración municipal, tales como la ministración de los recursos 

públicos del Municipio. 

Así como que lo anterior implica discriminación en su contra por el 

hecho de ser indígenas, y violencia política en razón de género en 

contra de las Regidoras, puesto que a todos se les impide el correcto 

ejercicio del cargo para el que fueron designados por la asamblea. 

2. Motivos del disenso. 

Ahora bien, en la sentencia aprobada por mis compañeras 

Magistradas, se declaró ineficaz el agravio de la parte actora, relativo 

a la omisión de la Comisión de Gobernación y Asuntos Agrarios del 

Congreso del estado, para emitir el Decreto correspondiente. 

Ello, al considerar que derivado de la suspensión concedida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Congreso del estado se 

encuentra impedido para ejecutar el Decreto que pretenden emita. 
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Sostienen que si bien la suspensión no impide que el Congreso del 

estado instruya y hasta emita el Decreto solicitado, el mismo no podría 

ejecutarse y, al ser ésta última la pretensión final de la parte actora, la 

misma no podría alcanzarse. 

Sin embargo, se difiere de lo anterior. 

En la propia sentencia se reconoce que, la suspensión otorgada, 

únicamente constriñe al Congreso del estado a abstenerse de 

ejecutar la suspensión y/o la revocación del mandato de los 

integrantes del Ayuntamiento. 

Empero, la solicitud que dio origen al procedimiento instruido en el 

Congreso del estado, es relativa a las renuncias presentadas por 

algunos Concejales. 

Es decir, se está ante un supuesto jurídico diverso a la suspensión o 

revocación del mandato de un Concejal, pues éstas se rigen de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 60 al 65 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. 

Por su parte, el procedimiento de renuncia de Concejales está 

contemplado en los artículos 34 y 83 penúltimo y último párrafo de esa 

Ley. 

De la lectura de dichos artículos se advierte que las causas, 

procedimientos y efectos de dichas hipótesis normativas son diversas. 

Efectivamente, por lo que hace a la suspensión y a la revocación del 

mandato de algún Concejal, la Ley contempla una serie de supuestos 

que en una y otra son procedentes; es decir, existe una lista tazada 

de supuestos de procedencia. 

De igual forma, la Ley contempla un procedimiento específico para 

dichos supuestos legales, en los cuales existen dos partes, una que 

pretende sea suspendido o revocado el mandato del Concejal, y éste, 

quien desea mantenerse en el mismo. 

Mientras que, para el caso de renuncia de un Concejal, la Ley solo 

señala que la misma deberá ser calificada y en su caso, aprobada por 

el Ayuntamiento, quien deberá informarlo al Congreso del estado. 
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Congreso ante el que deberán ratificarse personalmente las 

renuncias, en un máximo de 30 días naturales después que la 

autoridad haya notificado a quienes renunciaron. Ello con la única 

finalidad de tener certeza respecto de dicha renuncia.  

De ratificarse la renuncia, el Congreso emitirá el Decreto 

correspondiente y, de no ser así, quedará sin efecto la solicitud y se 

comunicará al Ayuntamiento. 

Conforme al artículo 83 último párrafo de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, el Decreto del Congreso tiene como finalidad 

que los suplentes o quienes hayan sido designados en sustitución, 

puedan acreditarse ante la Secretaría General de Gobierno del 

estado; como pretende la parte actora. 

Como se ve, los procedimientos descritos son diversos, razón por la 

cual, si la suspensión otorgada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación únicamente estriba sobre actos relativos a la suspensión o 

revocación de mandato de un Concejal, nada impide que el Congreso 

del estado instruya el procedimiento relativo a las renuncias de los 

Concejales que las presentaron y ratificaron, así como que emita y 

ejecute el Decreto respectivo. 

Cabe señalar que de los cuatro concejales que renunciaron 

(Presidente, Síndico, Regidor de Hacienda y Regidor de Obras), 

únicamente el Presidente Municipal no la ratificó ante el Congreso del 

estado. 

En ese sentido, el Congreso tendría que notificar al Ayuntamiento que, 

por lo que hace al Presidente, la solicitud presentada quedaría sin 

efectos. 

Empero, para llegar a tal conclusión, deberá instruir el procedimiento 

y, en cuanto a los Concejales restantes, emitir y ejecutar el Decreto 

solicitado por la parte actora, lo cual resulta viable al escapar de los 

supuestos jurídicos sobre los que recayó la suspensión concedida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Es por ello que a consideración de la ponencia a mi cargo, se debió 

declarar fundado el agravio en cuestión y ordenar al Congreso del 

estado que prosiguiera con el procedimiento de las renuncias, a fin de 



  
JDC/16/2022 

 

 
33 

  

 

que la parte actora pudiera ejercer a cabalidad sus derechos político-

electorales. 

Por estas razones me aparto respetuosamente de la sentencia, y me 

permito formular el presente voto.  

 

 

MAESTRO RAYMUNDO WILFRIDO LÓPEZ VÁSQUEZ 

MAGISTRADO ELECTORAL 

RWLV/Gcc/lamg 


